
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por CAROLINA MERCHÁN 

PRICE contra COLPENSIONES y PROTECCIÓN S.A. 
 

 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 017 2020 00064 01. 

 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril dos mil veintidós (2022). 

 

 

AUTO 

 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, se programa la fecha con el fin 

de proferir la decisión de segunda instancia por escrito conforme lo 

establece el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, para el 28 DE ABRIL DE 

2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por HENRY ORLANDO 

GUEVARA contra COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 
 

 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 031 2021 00342 01. 

 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril dos mil veintidós (2022). 

 

 

AUTO 

 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, se programa la fecha con el fin 

de proferir la decisión de segunda instancia por escrito conforme lo 

establece el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, para el 28 DE ABRIL DE 

2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 

 
 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por CLAUDIA ROCÍO 

RUJILLO CALDERÓN contra COLPENSIONES, SKANDIA S.A. y 
PROTECCIÓN S.A.. 

 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 017 2019 00725 01. 

 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril dos mil veintidós (2022). 

 

 

AUTO 

 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, se programa la fecha con el fin 

de proferir la decisión de segunda instancia por escrito conforme lo 

establece el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, para el 28 DE ABRIL DE 

2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por CARMEN PATRICIA 

PÁEZ PÉREZ contra COLPENSIONES y PORVENIR S.A.. 
 

 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 028 2019 00320 01. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO 

 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, se programa la fecha con el fin 

de proferir la decisión de segunda instancia por escrito conforme lo 

establece el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, para el 28 DE ABRIL DE 

2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por MARÍA ROSALBA 

CHÁVES ROCHA contra COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 
 

 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 038 2021 00030 01. 

 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril dos mil veintidós (2022). 

 

 

AUTO 

 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, se programa la fecha con el fin 

de proferir la decisión de segunda instancia por escrito conforme lo 

establece el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, para el 28 DE ABRIL DE 

2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 

 
 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por MARIETTA 

VELÁSQUEZ RODRÍGUEZ contra COLPENSIONES, PROTECCIÓN S.A. y 
PORVENIR S.A.. 

 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 026 2019 00465 01. 

 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril dos mil veintidós (2022). 

 

 

AUTO 

 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, se programa la fecha con el fin 

de proferir la decisión de segunda instancia por escrito conforme lo 

establece el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, para el 28 DE ABRIL DE 

2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por ENRIQUE PINZÓN 

CUESTA contra COLPENSIONES y PORVENIR S.A.. 
 

 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 002 2020 00301 01. 

 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril dos mil veintidós (2022). 

 

 

AUTO 

 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, se programa la fecha con el fin 

de proferir la decisión de segunda instancia por escrito conforme lo 

establece el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, para el 28 DE ABRIL DE 

2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 

 
 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por GLADYS LUNA 

SALGUERO contra COLPENSIONES, PORVENIR S.A. y PROTECCIÓN 
S.A.. 

 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 027 2020 00318 01. 

 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril dos mil veintidós (2022). 

 

 

AUTO 

 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, se programa la fecha con el fin 

de proferir la decisión de segunda instancia por escrito conforme lo 

establece el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, para el 28 DE ABRIL DE 

2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por GLADYS PINTO 

CASTRO contra COLPENSIONES y PROVENIR S.A.. 
 

 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 035 2019 00541 01. 

 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril dos mil veintidós (2022). 

 

 

AUTO 

 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, se programa la fecha con el fin 

de proferir la decisión de segunda instancia por escrito conforme lo 

establece el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, para el 28 DE ABRIL DE 

2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 

 
 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por MIGUEL GIRALDO 

VARGAS contra COLPENSIONES y PORVENIR S.A.. 
 

 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 036 2019 00733 01. 

 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril dos mil veintidós (2022). 

 

 

AUTO 

 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, se programa la fecha con el fin 

de proferir la decisión de segunda instancia por escrito conforme lo 

establece el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, para el 28 DE ABRIL DE 

2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 

 
 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por NICOLAS EDUARDO 

ESCOBAR PERDOMO contra COLPENSIONES, PORVENIR S.A. y 
COLFONDOS. 

 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 010 2019 00091 01. 

 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril dos mil veintidós (2022). 

 

 

AUTO 

 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, se programa la fecha con el fin 

de proferir la decisión de segunda instancia por escrito conforme lo 

establece el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, para el 28 DE ABRIL DE 

2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por LILIANA JARAMILLO 

RÍOS contra COLPENSIONES y PROTECCIÓN S.A.. 
 

 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 022 2021 00130 01. 

 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril dos mil veintidós (2022). 

 

 

AUTO 

 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, se programa la fecha con el fin 

de proferir la decisión de segunda instancia por escrito conforme lo 

establece el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, para el 28 DE ABRIL DE 

2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 

 
 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por ALONSO MUÑOZ 

CASTILLO contra COLPENSIONES y PORVENIR S.A.. 
 

 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 038 2019 00676 01. 

 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril dos mil veintidós (2022). 

 

 

AUTO 

 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, se programa la fecha con el fin 

de proferir la decisión de segunda instancia por escrito conforme lo 

establece el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, para el 28 DE ABRIL DE 

2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 

 
 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por YOLANDA CAICEDO 

BARRAGÁN contra COLFONDOS S.A y COLPENSIONES. 
 

 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 012 2020 00150 01. 

 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril dos mil veintidós (2022). 

 

 

AUTO 

 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, se programa la fecha con el fin 

de proferir la decisión de segunda instancia por escrito conforme lo 

establece el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, para el 28 DE ABRIL DE 

2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 

 
 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado 

 
 























































 

MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE GUILLERMO RESTREPO ECHEVERRI CONTRA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 

RAD 015 2020 00108 01 

Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, ADMITASE el recurso de apelación presentado por el apoderado de la 

parte demandada  contra la sentencia proferida el 08 de marzo de 2022 por el Juzgado 

15 Laboral del Circuito de Bogotá. 

En cumplimiento del Acuerdo PCSJA20-11567 (5-06-2020) y el artículo 15 del Decreto 806 

de 2020, se dispone: 

Dar traslado a las partes por el término de CINCO (5) días a cada una, iniciando por la 

parte Demandante apelante, y a continuación la que no apeló, para que presenten sus 

alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al siguiente correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  (firma electrónica) 

ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada 

 

 

Firmado Por:

 

 

Angela Lucia Murillo Varon

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 020 Laboral

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9e7eac83795ed2301c66eb78262f99b0bc50a7cb4f39e4529e1396d8186cfecc

Documento generado en 21/04/2022 09:27:09 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MISAEL EDUARDO ROMERO MORA CONTRA  

COLPENSIONES, PORVENIR S.A Y COLFONDOS S.A   

 

RAD 017 2020 00318 01 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, ADMITASE el recurso de apelación presentado por la apoderada de 

PORVENIR S.A contra la sentencia proferida el 25 de marzo de 2022 por el Juzgado 17 

Laboral del Circuito de Bogotá. 

Además, se ordena surtir el grado jurisdiccional de consulta a favor de ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES respecto de los puntos no apelados, en 

atención a lo dispuesto en los artículos 69 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social 

En cumplimiento del Acuerdo PCSJA20-11567 (5-06-2020) y el artículo 15 del Decreto 806 

de 2020, se dispone: 

Dar traslado a las partes por el término de CINCO (5) días a cada una, iniciando por la 

parte Demandada apelante, y a continuación la que no apeló, para que presenten sus 

alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al siguiente correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(firma electrónica) 

 ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada 

 

 

Firmado Por:

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Angela Lucia Murillo Varon

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 020 Laboral

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2b2361e89919ce97a38ca089300ddebf98d7a4a4b56056b75b952697ad568050

Documento generado en 21/04/2022 09:27:10 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE INES DEL PILAR GARCIA GARZON CONTRA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y OTROS  

 

RAD 020 2020 00043 01 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, ADMITASE el recurso de apelación presentado por el apoderado de la 

parte Colpensiones contra la sentencia proferida el 13 de agosto de 2021 por el Juzgado 

20 Laboral del Circuito de Bogotá. 

Además, se ordena surtir el grado jurisdiccional de consulta a favor de ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES respecto de los puntos no apelados, en 

atención a lo dispuesto en los artículos 69 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social 

En cumplimiento del Acuerdo PCSJA20-11567 (5-06-2020) y el artículo 15 del Decreto 806 

de 2020, se dispone: 

Dar traslado a las partes por el término de CINCO (5) días a cada una, iniciando por la 

parte demandada apelante, y a continuación la que no apeló, para que presenten sus 

alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al siguiente correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(firma electrónica) 

 ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 
Magistrada 

Firmado Por:

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Angela Lucia Murillo Varon

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 020 Laboral

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 13b13c865228832d4e68a57828e690fc6b5a4a865820c0e890737090e5a50195

Documento generado en 21/04/2022 09:27:06 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ADRIANA PATRICIA ROLDON OSORIO CONTRA 

AMANDA LUCIA GUERRERO CANTOR 

RAD 026 2017 00437 02 

Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, ADMITASE el recurso de apelación presentado por el apoderado de la 

parte demandante  contra la sentencia proferida el 23 de febrero de 2022 por el Juzgado 

26 Laboral del Circuito de Bogotá. 

En cumplimiento del Acuerdo PCSJA20-11567 (5-06-2020) y el artículo 15 del Decreto 806 

de 2020, se dispone: 

Dar traslado a las partes por el término de CINCO (5) días a cada una, iniciando por la 

parte Demandante apelante, y a continuación la que no apeló, para que presenten sus 

alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al siguiente correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

   (firma electrónica) 

ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada 

Firmado Por:

 

 

Angela Lucia Murillo Varon

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 020 Laboral

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 316d18ab24f04da7e8ec9339b8c44a2894391cbc6a116346f5a01728605a1f4f

Documento generado en 21/04/2022 09:27:11 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE LUIS FERNANDO VARGAS FONSECA CONTRA 

CAJA DE COMPESACION FAMILIAR COMPENSAR 

 

RAD 029 2019 00332 02 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, ADMITASE el recurso de apelación presentado por el apoderado de la 

parte demandada Contra el auto proferido el 07 de marzo de 2022 por el Juzgado 29 

Laboral del Circuito de Bogotá. 

En cumplimiento del Acuerdo PCSJA20-11567 (5-06-2020) y el artículo 15 del Decreto 806 

de 2020, se dispone: 

Dar traslado a las partes por el término común de CINCO (5) días, para que presenten sus 

alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al siguiente correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(firma electrónica) 

 ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada 

Firmado Por:

 

 

Angela Lucia Murillo Varon

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Sala 020 Laboral

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b25c6ba3ae01603ccad7c30e597310ccf12e470ec70d3a9a5abf122f2b6e1ca1

Documento generado en 21/04/2022 09:27:12 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE OSMAR MARTIN AHUE COELLO CONTRA 

VERTICES INGENIERIA S.A.S Y OTROS 

 

RAD 032 2021 00378 01 

Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, ADMITASE el recurso de apelación presentado por el apoderado de la 

parte demandada Contra el auto proferido el 19 de enero de 2022 por el Juzgado 32 

Laboral del Circuito de Bogotá. 

En cumplimiento del Acuerdo PCSJA20-11567 (5-06-2020) y el artículo 15 del Decreto 806 

de 2020, se dispone: 

Dar traslado a las partes por el término común de CINCO (5) días, para que presenten sus 

alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al siguiente correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(firma electrónica) 

 ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada 

Firmado Por:

 

 

Angela Lucia Murillo Varon

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 020 Laboral

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e16d41968e863ba637a022ed4fc1570b73f64dc8ac2fc41e1c5123d9239e2f1c

Documento generado en 21/04/2022 09:27:13 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JOHANNA MARCELA TORRES ÁLVAREZ 

CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y OTROS  

 

RAD 037 2019 00838 01 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, ADMITASE el recurso de apelación presentado por los apoderados de la 

parte Colpensiones y Porvenir contra la sentencia proferida el 29 de noviembre de 2021 

por el Juzgado 37 Laboral del Circuito de Bogotá. 

Además, se ordena surtir el grado jurisdiccional de consulta a favor de ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES respecto de los puntos no apelados, en 

atención a lo dispuesto en los artículos 69 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social 

En cumplimiento del Acuerdo PCSJA20-11567 (5-06-2020) y el artículo 15 del Decreto 806 

de 2020, se dispone: 

Dar traslado a las partes por el término de CINCO (5) días a cada una, iniciando por las 

partes demandada apelantes, y a continuación la que no apeló, para que presenten sus 

alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al siguiente correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(firma electrónica) 

 ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada 

Firmado Por:

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Angela Lucia Murillo Varon

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 020 Laboral

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JOSÉ HUMBERTO RUIZ LÓPEZ CONTRA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y OTROS  

 

RAD 002 2020 00076 01 

Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, ADMITASE el recurso de apelación presentado por los apoderados de la 

parte demandada contra la sentencia proferida el 08 de marzo de 2022 por el Juzgado 

02 Laboral del Circuito de Bogotá. 

Además, se ordena surtir el grado jurisdiccional de consulta a favor de ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES respecto de los puntos no apelados, en 

atención a lo dispuesto en los artículos 69 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social 

En cumplimiento del Acuerdo PCSJA20-11567 (5-06-2020) y el artículo 15 del Decreto 806 

de 2020, se dispone: 

Dar traslado a las partes por el término de CINCO (5) días a cada una, iniciando por las 

partes demandada apelante, y a continuación la que no apeló, para que presenten sus 

alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al siguiente correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(firma electrónica) 

 ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 
Magistrada 

Firmado Por:

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Angela Lucia Murillo Varon

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 020 Laboral

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 SALA LABORAL 

 
 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
 
El apoderado de la parte demandante dentro del término de ejecutoria interpuso 
recurso extraordinario de casación, contra el fallo proferido en esta instancia el 
veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), dado el resultado 
desfavorable. 
 
 
Para resolver la viabilidad del recurso de casación interpuesto se considera 
 
 
El Artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, establece que: 
“sólo serán susceptibles del recurso de casación los procesos cuya cuantía exceda de 
ciento veinte (120) veces el salario mínimo legal mensual vigente.” 

 
Tal cuantía se determina bajo el concepto de “interés jurídico para recurrir”, que de 
forma clara la H. Corte Suprema de Justicia lo ha interpretado como el perjuicio que 
sufre la parte afectada con la sentencia impugnada1, definiéndose para el demandante, 
las pretensiones que no hubieran sido acogidas en segunda instancia y para la 
demandada las condenas impuestas, en ambos casos teniendo en cuenta los recursos 
de apelación que hubieran sido interpuestos. 

 
En el presente asunto la sentencia de primera instancia declaró que entre las partes 
existió un contrato de trabajo desde el 1 de julio de 2010 hasta el 30 de abril de 2016 
y como consecuencia de ello condenó a la demandada al pago de cesantías, intereses 
a las cesantías, prima de servicios, compensación en dinero de vacaciones, 
indemnización por despido injusto, sanción moratoria desde el 1 de mayo de 2016 
hasta el 1 de mayo de 2018 y a partir del 2 de mayo de 2018 el pago de los intereses 
moratorios y al pago del cálculo actuarial correspondiente al tiempo que duró vigente 
la relación laboral y definió los salarios de IBL que se debían de tenerse en cuenta a 
satisfacción de la entidad de seguridad social correspondiente. 
 
Por otra parte, absolvió a las demandadas de las demás pretensiones incoadas en su 
contra y declaró probada la excepción de inexistencia de la obligación sobre los salarios 
insolutos y declaró parcialmente probada la excepción de prescripción por los 
conceptos anteriores al 30 de abril de 2013 con excepción de las cesantías y los aportes 
al sistema de seguridad social en pensión; decisión que fue apelada por la parte 
demandada y revocada por esta Corporación en segunda instancia.  
 
Para cuantificar el interés jurídico para acudir en casación por parte del demandante, 

debemos decir que estas recaen sobre las pretensiones que no le fueron reconocidas 

                                                 
1 Al respecto de tiempo atrás la Corte Suprema de Justicia ha manifestado y reiterado: “el interés jurídico para 
recurrir en casación está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia acusada, que 
tratándose del demandado como el caso en estudio, se traduce en la cuantía de las resoluciones que 
económicamente lo perjudiquen y, respecto del demandante, el monto de las pretensiones que Radicación n.° 
73011 4 hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta impugnar, teniendo en cuenta la conformidad o 
inconformidad del interesado respecto del fallo de primer grado” Auto AL1514-2016 del 16 de marzo de 2016, Sala 
de Casación Laboral. M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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o en su defecto reconocidas en menores proporciones a las solicitadas, en este caso 

los valores que le fueron revocadas con la sentencia de segunda instancia, es decir las 

siguientes sumas de dinero:  

 

Pretensiones revocadas   Valor   

Cesantías   $    14.006.890,00  

Intereses Cesantías   $       1.231.414,00  

Prima de Servicios   $    10.261.784,00  

Compensación Vacaciones   $       5.130.892,00  

Indemnización por despido injusto   $    21.230.438,00  

Sanción Moratoria desde el 1 de mayo 
de 2016 hasta el 1 de mayo de 2018   $  120.172.290,00  

Intereses Moratorios   $    25.500.088,00  

Total   $  197.533.796,00  

 

Teniendo en cuenta el cálculo anterior lo que debió pagársele a la demandante en caso 
de una eventual condena a la demandada asciende a la suma de $ 197.533.796,00  
suma que supera los 120 salarios mínimos exigidos para recurrir en casación.  

 

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D.C., 
Sala de Decisión Laboral,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: CONCEDER el recurso extraordinario de casación interpuesto por la parte 
demandante. 

 
SEGUNDO: En firme el presente proveído, prosígase con el trámite correspondiente. 

 
Notifíquese y Cúmplase,  

 
 
 

ÁNGELA LUCIA MURILLO VARÓN  
Magistrado 

 
 
 

(en uso de permiso) 
HUGO ALEXANDER RIOS GARAY 

Magistrado 
 
 
 

LUCERO SANTAMARIA GRIMALDO    
Magistrada 

 
LPJR 
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H. MAGISTRADA DRA. ÁNGELA LUCIA MURILLO VARÓN  
 

 

Me permito pasar a su despacho el expediente No. 11001310500520160024602, 
informándole que el apoderado de la parte demandante dentro del término de 
ejecutoria interpuso recurso extraordinario de casación contra la sentencia proferida 
por esta Corporación el veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Lo anterior para lo pertinente.  
 
 
Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 
 
 
 
 

LINA PAOLA JIMÉNEZ ROMERO  
Oficial Mayor 

 
 
 
 
 
LPJR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL DE EUSEBIO CLAVIJO SÁNCHEZ CONTRA 

FUNDACIÓN UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE COLOMBIA FUAC  

RAD 026 2020 00198 01 

Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 

Sería del caso resolver el recurso de apelación interpuesto por el apoderado de la 

parte ejecutada contra el auto proferido el 13 de enero de 2022, por medio del cual 

el Juzgado 26 Laboral del Circuito de Bogotá resolvió negar por extemporáneo el 

recurso de reposición y seguir adelante con la ejecución sino fuera porque dichos 

autos no son susceptibles del recurso de apelación, de acuerdo con lo señalado en 

el artículo 65 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, cuyo 

contenido es: 

 

“(…)”ARTICULO 65. PROCEDENCIA DEL RECURSO DE APELACION. Son 

apelables los siguientes autos proferidos en primera instancia: 

 

1. El que rechace la demanda o su reforma y el que las dé por no contestada. 

2. El que rechace la representación de una de las partes o la intervención de 

terceros. 

3. El que decida sobre excepciones previas. 

4. El que niegue el decreto o la práctica de una prueba. 

5. El que deniegue el trámite de un incidente o el que lo decida. 

6. El que decida sobre nulidades procesales. 

7. El que decida sobre medidas cautelares. 

8. El que decida sobre el mandamiento de pago. 

9. El que resuelva las excepciones en el proceso ejecutivo. 

10. El que resuelva sobre la liquidación del crédito en el proceso ejecutivo. 

11. El que resuelva la objeción a la liquidación de las costas respecto de las 

agencias en derecho. 

12. Los demás que señale la ley. (…) 

 

En concordancia con el artículo 440 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social que señala:  

 



(…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 

medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 

ejecutado. (…) Lo resaltado de la Sala  

 

Dadas las anteriores consideraciones, se inadmitirá el recurso de apelación 

interpuesto por el apoderado de la parte ejecutada. 

 

En ese orden de ideas y como consecuencia de lo anterior, se ordenará devolver el 

expediente al juzgado de origen para que se continúe con el trámite. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, se 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR el recurso de apelación interpuesto contra el auto de fecha 

13 de enero de 2022, proferido por el Juzgado 26 Laboral del Circuito de Bogotá, 

de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia  

 

SEGUNDO: DEVUELVASE por Secretaría el expediente al Juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(firma electrónica) 

 ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada 

Firmado Por:

 

 

Angela Lucia Murillo Varon

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 020 Laboral

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
 

PROCESO LABORAL DE EDUARDO ANTONIO PARRA DUARTE CONTRA 
PORVENIR S.A. 
 
RAD: 2020-00316-01 (Juzgado 36) 
 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 65 del Código de Procedimiento del 
Trabajo y de la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto 
respecto del auto que niega excepción previa proferido en primera instancia. 
Aclarándose que respecto de la sentencia en el presente asunto, se encuentra con 
la anotación 36-2020-00316-02. 
 
Igualmente, conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el 
cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios 

del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y 
teniendo en cuenta que el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 1° del 
Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio del 2020 levantó la suspensión de términos 
judiciales a partir del 1° de julio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) para alegar 
por escrito.  
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral



































